
f?úm, ^4¿ tunes G de Setiembre de "^75. Hno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
lias ley. » y lasdlsposlelan» del Gs- 

^IcpBo ««■ obligatorias para la capital 
prorlttcladesdeque se pnbhf an ofi- 

®i«lascale ea ella y desde cuatro días 
^*spnes para loa demAs pueblos de la 
'tlsaia prorlnela. (V ey de 3 de Ko Tiem
ble de 1833.)

SUSCRICION PARTICULAR,

Vil mes ea Córdoba. ]2rB.Id. fuera. 16.
Tree id..................... 38   46.
Seis id.......................ee......................... 80
Uñado....................132........................... iso.

Sepubtioa iodot toe diae eteepio ios Potningoe.

Das leyes, órdenes y anunelosque se 
manden publicar en los Boletines ofi
ciales se han de remitir al Cefe politico 
respeetlro, por cuyo conducto se pasa 
rbn à los editores de les mcuctonsdcs 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1839, y 31 de Octubre de 1834.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

RKALES DECRETOS,
Re acuerdo con el Consejo de 

WiülBiroi,
Vengo en admitir la dimisioa 

qoe, íandada ea el mal estado de su 
talud, Me ha presentado D. Rioar- 
*10 Martell y Fernandes de Córdo- 
^•. Conde de Torres-Cabrera, dei 
®®rgo de Gobernador civil de la 
ptovinoia de Córdoba: deolarAndoíe 
'’fitante con el haber que por ola- 
•ifleecion le corréisp onda, y qua- 
^índo saUsfeoho del celo é inteU- 
Renoia con que lo ha desempeñado.

liado en Palacio A treinta de 
Afioeto de mil ochooientos setenta 
? cinco:—ALFO^áÜ.—El Presi
diente del Consejo de Ministros, An* 
l’>ûio Cánovas del Castillo.

Re acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provinoia de Córdoba á 

R* Antonio Garcia Mauriño, Oficial 
bercero, en comisión, do la Ptesi- 
^6bcia del Consejo de Ministros,

Dado en Palacio A treinta de 
Asesto de mil ochotiantos setenta 
y cinco.—ALFONSO.—El Presi
ente del Consejo do Ministros, An- 

'®hio Cánovas del Castillo.

^«lisierlo de la Gober
nación.

REAL ORDEN.

Uno de los objetos que pteferen- 
^cnU debe llaiaar la •teaoieo 

del Gobierno es sin duda el desar
rollo de la riqueza pública, y la 
destrucción rápida y completa, en 
cuanto sea posible, de los obatácu- 
los y plagas que la entorpecen ó 
aniquilan. Entre estos se presenta 
desgraciadamente con harta fre
cuencia la langosta, para coya ex
tinción se dictaren ya reglas en 
nuestras leyes recopiladas, y se han 
publicado despues instrucciones, 
aoisraciones y órdenes por los di
versos Gobiernos que se han suce
dido en la dirección de los intereses 
generales del Reino.

Grandes han sido también los 
sacrificios de todo género que el ac
tual ha hecho para combatir tan 
terrible plaga desde que hace po
cos meses se presentó en íórtiles 
comarcas, destruyendo las cosechas 
que presentían abundante recom
pensa S los alanés del labrador. 
Cuantos medios aconsejaba la cien- 
oía ee han puesto en práctica, y 
cuantos recursos ha podido sumi
nistrar nuestro agobiado Tesoro se 
han facilitado á las provincias in
vadidas ps ra remediar los males que 
lamentan. A pesar de eso, la lan
gosta no se ha extinguido por com
pleto, y son desgracisdamente bas
tantes los pueblos en cuyos térmi
nos ha quedado el gérmen de nue
vas invasiones, sin que sea dado á 
la Administtaoion pública evitar 
por si sola los resultados que se 
preven en época no lejana. A im
pedirlos deben dirigirse, pues, to
dos los esfuerzos combinados, asi 
de las Comisiones permanentes de 
las provincias invadidas y las li
mítrofes, como de los respectivos 
Ayuntamientos. Para ello es de pré
cisa ueeesidad que V. S. y la Co
misión provincial de esa Diputación 
hs^sn comprender A tos Munici- 

pios que aun no estéo aleccionados ; 
por la experiencia, toda la impor- i 
tanoia que envuelve el cam plim len
to de este servicio, que puede li
brar de la miseria á los pueblos 
que representan, con grande hon
ra de saa Autoridades locales, y 
que en el periodo actual es el en que 
mayores esfuerscs deben consagrar 
á combatir la terrible plaga que 
cubre los campos, si quieren evi
tar su reproducción en la primave
ra próxima.

Ninguno puede ser tan eficaz 
para «se objeto como el sistema de 
las prestaciones píraonales que se 
emplea con éxito para otros servi
cios de utilidad pública; y si algu
nos Ayuntamientos, interpretando 
de una manera poco conforme a su 
espíritu los artloulos 69 y 74 de la 
ley municipal, tuvieran reparo en 
utilizar tan poderoso medio para 
combatir y extirpar la langosta, 
V. S, debe demostrarles que no hay 
obra de interés público mas eviden
te que la de salvar da so completa 
ruina los caudales dedicados á la 
agricultura, base de nuestra ma
yor riqueza, y loa granos y loa cal
dca que dan vida à nuestros mer
cados y alimentan al pueblo espa
ñol sin distinción de clases. El Go
bierno verá con gusto las gestiones 
que V. S. practique en este seoti- 
do, y recompensará en su día de
bidamente la cooperación que le 
presten en empresa tan útil como 
honrosa las Corporaciones munici
pales y provinciales, á las que 
tanto interesa.

De Real Órden lo participo á 
V. S. para los efectos oportunos, 
Madrid 1.’ de Setiembre de 1875, 
—Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de...

Exposición.
Señor: Todas las leyes que du

rante la vida del sistema consti- 
tucionai en nuestra pátria rigieron 
la orgaoizaciou de la provincia y 
del Municipio, previeron el casa de 
que una buena Administración exi
giese la creación de Autoridades 
intermedias entre algunos impor
tantes Ayuntamientos y los repre
sentantes del poder central en las 
provincias à que aquellos perte
necían. Estos delegados del Gobier
no supremo, con mayores ó meno • 
res atribuciones, ya con el nombre 
de Subgobernadores ú otros aná
logos, han venido existiendo cons
tantemente; y aun cuando la ley 
vigente no ocntiene las formalida
des á que ba de ajas la rae su crea- 
cica, el Gobierno de Y. M. se ha 
encontrado con varios Subgobier- 
nos existentes, y con la práctica no 
interrumpida de sus prsdeaesores 
de orearlos allí donde lo haa juz
gado oeotsario ó conveniente, sin 
otra garantía que la de la órdeo 
ministerial que mandaba estable
cerlos.

Bien pudiera el Ministro que 
suscribe, autorizado por talas pre
cedentes, acceder á las varias pe
ticiones que de pueblos importan
tísimos recibe para el estableci
miento de nuevos Subgobiernos. 
Pero considerando que eala prácti
ca, aunque introducida con el fin 
patriólico de mejorar la Adminis
tración en algunos casos, de eo- 
ptir en otros el silencio de la ley, 
pudiera degenerar en abuso, no ha 
vacilado en someter á V. M, el ad
junto proyecto de decreto, en que 
se fijan limitaciones prudentes á 
la acción ministerial, qae son ga
rantía cierta de que no ee proce
derá capiichoaamente en miterU
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tan grave, ni Miará A estos fancío- . 
narios el prestigio y la fuerza 'uo- j 
ral, de que os menesier revostirlos, 
par* que inspiren consideración y 1 
respeto A los pueblos que están lla
mados à dirigir.

Laonguslioaa situación del Te
soro páblioo, inclina por último al 
Ministro que suscribe, á 00 propo
ner á V, M. se aumenten con este 
nuevo, tanque pequeño gasto, los 
generales del Estado, dejando á 
cargo de los respectivos presupues
tos municipale* cubrir el servicio, 
puesto que en interés de estos pue
blos se establece la instilación.

Fundado por lo tanto en las ra 
zone* expuestas, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter à la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
deoreto,

Madrid 31 de Agosto de ISIB. 
^Señor: Á L. A. P. de V. M., Fran- 
oisoo Romero y Robledo.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración la» 
razones expuestas por el Ministro 
de la Gobernación, de nouerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1“ El Ministro de la 

Gobernación, á propuesta de los ' 
Gobernadores y previo informa de 
las 1 iputaciones provinciales, acor
dará el nombramiento de Subgo- 
beroodores en las poblooiooe* que 
lo estime necesario. Podrán asimis
mo establecerse ánkgobiemos en 
los pueblos que directameote lo so
liciten del Gobierao, por medio de 
sus Ayuntamientos, ssooiados á lo* 
mayores contribuyentes.

Art, Si.’ El sueldo y categoris 
adminiatrativa da estos funciona
rios, se asimilarán ea an todo á los 
que sotualmente disfrutan los Se
cretarios de los Gobierno* de la* 
provincias, ea que aquellos hayan 
da establecerse.

Art. 3," El sueldo, gastos de 
instalación y material de oficina*, 
lo* ÍBoluirán los Ayuntamiento*, 
como obligatorio* en su* respecti
vo* preaupaestos.

Art. 4.’ El Gobierno dictará las 
instrucciones y reglamentos que 
fueren necesarios, para la ejecución 
det presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de ÁgoEto de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Gobernaoioc, Francia- 
00 Romero y Robledo,

INSTRCCION
para el ejercicio del Protec

torado del gobierno en la 
Benefleeneia.

11.

(Cozz^tnuaeton.)

Velar por que en los Uti- 

10. Elevar al Director geûeral, 
al terminar ios mesas designados 
para ioformar loa presupuestos y 
las cuentas particulares, estados de 
los representantes que han cumpli
do esta obligación.

Y19. Formar libros-registres 
de todas las fundaciones de Bene
ficencia enclavadas en la provincia, 
con cuantos detalles sean indis
pensables para reunir su estadís
tica.

gios que afecten á la Beneficencia I 
se aprovechen los plazos y recur- 1 
sos legales; cuidar de que se eviten 1 
controversias judiciale* improce- | 
dentes ú onerosas, y comparecer y 1 
mostrarse parte, si fuese indiepen- 1 
sable, con autorización del Ministro I 
de la Gobernación, eu represents- 1 
cion de los interese* ooleotivos que I 
les están confiados. | 

12. Ser parte, con igual repte- I 
sentaoion, en los autos de desvió- 1 
culacion; resistiría cuando no pro- 1 
ceda con arreglo á las leyes, y pro- 1 
curar en todo caso el respeto á las 1 
cargas benéficas qae deban sub- 1 
sistir.

13. Ejercitar, estimulas y au
xiliar la acción investigadora, fa- 
cilitsr á los funcionarios encarga
dos de este servicio cuantas noti
cias pudieran aprovecharle* para 
su mejor dest mpeño, y tas certifi
caciones de documentos que obra
sen en los Archivos de las Juntas, 
y qae pudieran contribuir *1 mis
mo fin.

14. Promover la* operaciones de 
1 liquidación, emisión y entrega de 

las insoripcione* iotraasferiblea de 
Deuda pública, por equivalencia de 
bienes desamortisados; evitar que el 
Estado se incaute de ellos ántes de 
consumar la desamortizscion; cui
dar de que, una ves realizada esta, 
se abone lo procedente, á cuenta de 
los intereses de les insoripciones, 
hasta su emisión, y procurar el co
bro de lo* atrasen que la Beneficen- 

1 ola tenga por rentas de los bienes ó 
I por intereses de las insoripcione*, 
I 15. Formar con loa premio* de 
1 patronazgo y de admioiatracion de 
1 Ias fundaciones que se les oonfieo, 
I y con loa demás recursos que esta 
1 Instrucción orea, un fondo, cuya 
1 distribución anual presupuestarán, 
I y de cuya inversion darán aaual- 
I mente cuenta.
1 Por dichos premios de patro- 
I nazgo y adminia trac loo, las Juntas 
1 percibirán el 10 [or 100 sobre lo* 
| ingresos de las respectivas funda- 
1 oiones.
1 16. Dictar cuantas disposicio-
1 oes crean con venienles respecto de 
1 los libros que deben llevar sos Ad- 
1 ministradores, y el sistema y forma
1 á que han de sujetar la cootabili-
1 dad de los fondos propios de la* Juo- 
1 tas, y de cada una de las funda- 
1 clones que tengan á su cargo.
1 17, Registrar los presupuestos
1 y cuento* que informen y reciban 
I •probados, y formor lo copla biUdtd 
1 jirpríwUl,

lidadeê que 39 dirán, 1»® airítuftio- 
ces sigaiautes:

1? Administrir iodnala#fanda- 
ciones qua se les encomendiren coo 
arreglo á lo praveoido eo la faool- 
tad 10 dal art. 11.

2 .' Llevar los libros que las 
Junta* de que dependan lea exijan, 
y observar el sistema y forma de 
contabilidad prevenidos por las mis
mas.

3 .* Formar presupuestos y ren
dir cuentas de cada una de las fun
daciones que tengan á su cuidado, 
eu el tiempo y forma prevenidos 
para este servicio á los representan
tes particulares.

4 .* Cask dinr, en la forma que 
dispusieren la* respectivas Juntas, 
lo* valores que constituyan el pre
supuesto anual de las mismas, y 
os que formen el haber de las fun
daciones que tengan á su cargo. 

Y 5.* Organizar y custodiar el 
Archivo del ramo; formsr y couaer- 
var los índice* del mismo, y los in
ventarios de los muebles y perte
nencias de la* Juntas, y remitir á la 
Dirección ge aera! copias de dichos 
inventarios é índices.

CAPITULO IX.

De los Administradores muni
cipales.

Art. 23. Habrá Administrado- 
rea municipales donde el Ministro 
de la Gobernación oreara Juntas 
manicipales del ramo, y tendrán, 
en la localidad á que pertenezcan, 
las facultades y obligaciones qo* 
los Administradores provinciales en 
sus respectivas provincias.

CAPITULO X.

De los Abogados,

Art, 24. Habrá todo* loa Abo
gados del ramo que las necesidade» 
det servicio exijan.

Art. 2S, Loa Abogada* de Bd" 
neficencta serán nombrados por el 
Ministro de la Gobernación.

Ar». 26. Para «or nombrado 
Abogado de Beneficencia es indis
pensable tener, además de loa Ute" 
los académicos y requisitos admi- 
uistrativoa necesarios, alguna de 
la* circunstancias siguientes:

L* Haber ejercido la profeeioe* 
con estudio abierto, durante eeio 
afioe, y pagado en tres por lo me
nos, la cuota media de la eontríbo" 
cien de subsidio en la localidad res-' 
pee ti va.

2 .* Haber desempefiado cargo» 
de la carrera judicial ó fiscal dur*D" 
te cuatro años.

3 .* Haber desempeñado cátedf* 
de Derecho ó de Adminislraoí®’* 
durante dos años.

4 .‘ Haber pertenecido á Juni®’ 
de Beneficenoia ó de i atronos d®* 
rante dos años.

Y 6.* Ser autor de alguna oD^ 
de Derecho ó Administración, f** 
putada útil,

CAPITULO VII.

De la* Juntas municipales.
Art. t7. El Ministro de la Go* 

beruaoion creará Juntas municipa
le* de Beneñeencia, con audiencia 
de la provincial respectiva, en lo* 
pueblos apartado* de la capital, 
que tuviesen instituciones del ra
mo numerosas y muy ricas.

Art. 18. Estas Juntas consta
rán de cinco á nueve individuo*. 
Lo* periodos de so duración y re
novación, y les condicione* y cir- 

^ounstancias de sus Vocales, serán 
iguales á las de las Juntas provin
ciates.

Art. 19. Las Juntas municipa
les dependerán iomediatameate de 
la* provinciales respectivas, yejer- 
oeràn en su localidad las funciones 
que aquella* en toda la provincia.

CAPITULO VIU.

De los Administradores provin
ciales.

! Art. SO. Los Administradores 
provinciales do Beneficencia serio

1 nombrados separados por el Minia- 
1 tro de la Gobernación, y disfruta

rán el sueldo que el Ministro lee Be- 
finio á propuesta de la Junta pro
vincial respectiva.

Cuando por insofloiencia de da
tos ó por falta de recursos no pudie
re fijarse este sueldo, podrá asig- 
nársele» ks premios de administra
ción de las fundaoionea que se es 
vayan confiando, por todo su valor 
den parte alícuota de lo* mismos.

Art. 21. No podrán ter nom
brados para este OErgu los que es
tuvieren residenciado* ó hubiesen 
sido respousabiiixadoa gubernati- 
vameule por abuso de sus funciones 
como empleados públicos, ni los que 
se hallaren procesados ó hubiesen 
sido condenados por alguoo de los 
delitos de falsedad, de lus emplea
dos públicos en el ejercicio de sus 
cargos, ó contra la propiedad.

Tampoco podrán ser nombrados 
los Vocales de Juntas de Beneficen
cia ó de Patronos, los patronos, ad* 
ministradores, encargados, direc
tores ó representautes de ctra* fun
daciones benéficas.

Art. 22. Los Administradores 
provinciales serán los Secretarios, 
pero sin yeto, de las respectivas 
Juntas, y tendrán, bajo la inapeo- 
ciojí dé Iw misma», y oon las ferma-
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Fatás circón fita D cías éocstarán 
por las certificaciones correspondien
tes, en el expediente que ocasione 
el nombramiento, y serán citadas 
en la ó rd en que lo otorgue. i

Art. 27. Serán obligacionee Í 
gratnitas de los Abogados de Bene- 1 
ficen oía:

1 .* ilustrar á las Juntas de Be
neficencia y de Patronos eu todos 
aquellos asuntos que, por ofrecer 
dudas jurídicas, reclamen su dio- 
támen.

Y 2.* Defender á las mismas 
Juntas en todos los pleitos y nego
cios que, con la competente autori- 
zaoion, sostengan, y en que sea oe- | 
cesatia la iotervescion de Letrado, 
siempre que hayan de ventilarse 
dentro del territorio á que se refie
ro su nombramiento.

Art. 28. Los rept esentantes par
ticulares de fundaciones benéficas 
podrán valerse de los A bogados del 
ramo, y si to hicieren,, gozarán de 
las ventajas consiguientes á lo pra- 
vcDído en el art. anterior. Para va
lerse de Abogado que no tea de 
Beneficencia, necesitarán autoriza- i 
cion especial del Ministro de la Go
bernación, si no la tuviesen por títu
lo de fundación.

Art, 29, Los Abogados de Be- i 
neficencia tendrón, respecto à las 
partea que litiguen, las mifemae 
obligaciunes y los mismos derechos 
que los re prese Ulan tes jurídicos de 
quienes gozan de la detensa por 
pobres.

Núm. 1*1.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Sección de Fomento.

B, Ricardo Martel, Conde de Tor- 1 
res-Cabrera, eto., Gobernador | 
civil de esta provincia. 1

Hago saber: que don Manuel 1 
Enríquez y Eoriquez, vecino de | 
esta ciudad, de profesión procura- 1 
dor, y de 30 años de edaü, habi- 1 
tante en la plazuela del Vizconde 
de Miranda númerp 46, à nombre 
de D. Luis Fernandez y Martin, re- 
ridente en Llerena, ha presentado 
4 la una y media de la larde del | 
día 18 ¿el actual una solicitud de 
^^gistro de 42 pertenencias de la 
mina titulada «La Esperanza,» de 
tnineral carbón ó baila, sita en la 
sierra llamada La Solana y sitio de 
los Auofalei, en la dehesa de la So
lans, propia de D. Luis Moniene- 
gro, término de Fuente Obejuna, 
hudaute al N. con terrenos de don 
Gabriel Lozano, al Ü, con otros de 
B. Luis Montenegro, al S. con la 
Orina »tiaü Jesé» y al E. con refe- 
úda tuina y terrenos de los here- 
flerea de D. Jun Ceira lo.

La df'sípQeetoh que lace es la 
BÍguieote:

Se tendrá por punto de partí- | 
da un mojoa de piedras que se ha- | 
Ila entre dos encinas unidas en una 
loma que se encuentra en la falda , 
de la sierre, llamada la Solana, si- ' 
tío de toa Aflojales, dehesa de la | 
Solana, propia de D. Luis Mode- ; 
negro, vecino de Fuente Obejuna: 
desde dicho punto de partida se 
medirán en dirección N, 100 me
tros y se clavará la L* estaca; de 
l.*á 2.*, dirección E. se medirán 
130 metros y te clavará la 2.* es
taca; de 2.* á 3.* dirección S. se to
marán 400 metros y se fijará la 
3,' estaca; de 3.‘ á 4.* dirección 0. 
se medirán 300 metros fijándose la 
4.* estaca; de 4.* á 5.' direocioa N. 
se tornarán 400 metros y de 5.* á 
L* dirección E. se medirán 150 
metros.

Ha consignado en 21 del cor- 
riente la caniidad de seienta y 
cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 19 del actual he dispuesto la 
admisión de la referida solicitad, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimiento 
al párrafo 2.* del articulo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

| Córdoba 21 de Agosto de 1873, 
El Gober nador interioo, 

| Jileuitrio ViUalva,

1 
í »

Núm. 8^.

Sección de Fomento.

D. Ricardo Martel, Conde de Tor- 1 
res-Cabrera etc,, Gobernador | 
civil de esta pruvincia, 1 

Hago saber: que D. Sebastian 1 
Pedraza y Cabrera, vecino de esta 1 
ciudad, a nombre de D. Juan Fer- 1 
uandez Cano, ha presentado á la 1 
una y quince minutos de la tarde 
del dia 24 del actual una solicitud 
de registro de 29 pei tenenoias de 
la mina titulada «San Diego,» de 
minerai plomizo, sita en la dehe
sa de Navalespino, de D. Joaquín 
Buza, y por S. con tierras de tos he
rederos de D. 'pedto Morales, ai cor
tijo de las Torres, término de Fuen
te Ubejuna, cuyo mineral es plomo. 

La deUgnacion que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la estaca número 20 de la amplia
ción á la «Abundancia» y en direc- 

| cion S. se med rán 200 metros po
niendo la 1.* estaca; en dirección 
E. se medirán ICOO metros y se 

| pondrá la 2.* estaca; siguiendo el 
| rumbo de 45.” N. E. se medirán 
| 206 metios y encontraremos la es- 
| taca número 3 de Julio donde pon- 
| dremol 1»3/; tiguieudo A lo*^*

N.O. «a medirán 400 metros y pon- | 
dremos a 4,'; en ta 4? de Jn’iu 
continuando S. 0. se medirán 150 
metros y encontraremos la estaca 
número 13de «SanLorenzo» y pon
dremos Is 3.*; coatinuando al 0. 
mediremos SOO metros y se pondrá 
la 6 *; continuando al S. ae medi
rán 100 mohos y se pondrá eu la 
21 de la ampliación ála ■Abundan
cia ta 7.*continuando al 0. se me
dirán 500 metros y llegaremos al i 
punto de partida. 1

Ha consignado al mismo tiem
po la oantídad de oiento cuarenta 
y tres pesetas.

Y habiendo cumplido con las for- 
malidadea de la ley, por decreto 
de hoy be dispuesto la admisión 
de la referid ad solicitud, salvo me ■ 
jor derecho, y que ée anuncie al 
público en oumplimiento al párra
fo 2.* del artículo 15 de las bases 
generates para la nueva legislu- 
cion de minas.

í El Gobernador interino, 
' Sleutirio ViUaiva.

KiSSî

Alt HAÏ! IH IDS.

Núm. 802.

Alcaldía constitucional 
Cuque.

de

Don Franeiaco O&listeo y Gimeoez, 
Tenienta de Alcalde y accido nial 
Presidente del Ayaotamiento 
oonslitucional de este villa. 
llago saber: que el reparti

miento de le contribución territo 
rial del presente año económico es
tá terminado y expuesto al público 
en la Secretaria municipal por tér
mino de ocho dias, dentro de los 
cuales pueden loe con tribuyen tes 
inspeccionar la aplicación del lauto 
por ciebto y deducir de agravios 
caso de habér seles inferido.

Para común inteligencia se pu
blica y lija el presente en Luque á 
13 de Agosto de 1873.—Francisco 
Galisteo.—Por mandado de dicho 
señor, Antonio Giménez de la 
Torre.

Núm. 838.

Alcaldía Constitucional d©i 
Viso.

Don Alfonso Delgado y Sánchez, 
Alcalde L* accidental del Ayan- 
tsmiento de esta Villa.
Hago saber: Que terminado en 

borrador el amiUaramiento de la 
riqueza pública de esta Villa, q e 
ha de servir de base para la der
rama de la oontribooion terrhoria)

en ai rffo écenómioo actual de 
1875 70. se hilh e-puesto al pú 
blieo en la socreUria municipal por 
tórmiüo de ocho dios A contar des
de la pablicaciun de este anuncio 
en el Boletín Ofi^ial de la Provin- 
ci», A Üa da que los iuteresadoa ea 
él insoriptoa, paadan exatninsr sus 
utilidades y aducir las redamaoio- 
nea de quo se crean agraviados: en 
la inteligencia do que traícurri lo 
dicho plazo, no serán oidaa por 
justas que sean.

Viso y Agosto 27 de 1875, ^Al
fonso Delgado y Sánchez,

Núm. 809.

Juzgariode primera mslaa- 
cia de Montoro.

Teslimooio. Yo el Escribano 
doy ló: que en el Juzgado de pri
mera iueiaaoia de esta oiadad y 
por mi Escribanía, à peilimaoto del 
Procuradordon Bómabé de Lara, en 
nombre de José Moodlla Reina, se 
ha 8--goido incidente de pobreza 
para litigar oou don Juan José Ro
mero NuAo, en el cual se ha dicta
do la sentencia que copiada lite
ralmente dice aá:

Sentencia.-En la ciudad de 
Montoro à doce de Agosto de mil 
ochooiontos setenla y cinco, el Ba
ilor don Manuel Fernand izLoayza, 
Juez de primera instanoia de 1« 
misma y su pariido, hacho oargo de 
estos autos, promovidos por el Pro
curador don Beroabé de Lara en 
nombte de José Montilla Reina, de 
este dvinicilio, que como pobre trata 
de entablar una acción personal 
contra su coavecino don Juan José 
Romero Nuño:

L* Reauitando que tramita
do el incidente con el demandado y 
el Promotor fiscal del Juzgado, ha 
evacuado este eu traslado y aquel 
sido doolarado rebelde, uotifioan- 
dose por ello las providenoias dio- 
tadas en les Eiiradoa del tribunal: 

2 .’ Resullando que recibido 
á prueba el incidents, erador ha 
pradioado la testifical y documen
tai acreditando no poseer bienes al
gunos ni otro medio de vivir que su 
jornal como bracero;

3 • Resultando que unidas las 
pruebas y com un loado el eapedia- 

i nuevameoie al Promotor fiscal lo 
i ha devuelto coo diciámen sin opo- 
1 nersa á la declaración de pobreza 
; pretendida:
j 1/ CoaBÍderaodi quand oo- 
* oocióndosele bienes ni oTo medio 
i de vivir al José Montilla Reina que 
! excedan si doble jornal de up bra-
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éf'Fû 611 esta IccaHdad, 4eb6 goïal 
de loa banefioiOB queda ley le oon- 
cede:

2** Considerando que en tal 
concepto el repetido Jasé Montilla 
debe ser declarado pobre para liti
gar con el don Juan José Romero 
Nuño:

Vistos los artículos ciento ochen
ta y uno y ciento ochenta y dos de 
ia ley de Enjuiciamíente oivil.

Fallo, que debo declarar y de
claro al José Montilla Reina pobre 
para litigar con don Juan José Ho
mero Nuño, y mandar se le ayude 
y defienda como pobre, gozando da 
los beneficios que à los de su clase 
otorga la ley coa las restricciones 
que determinan los artículos ciento 
noventa y ooho ciento noventa y 
nueve y doscientos de la misma ley.

Asi por esta mi sentencu que se 
notificará en los Estrados del Juz- 
gedo, é insertará en el «Boletín 
oficiab de la provincia, lo proveo, 
mando y firmo,—Manuel Fernan
dez Loayza.

Publicación.—En la ciudad de 
Montoro á doce de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cinco, el se
ñor don Manuel Fernandez Loayza, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, batidodoee ce
lebrando la audiencia del dia de 
hoy, dió y pronunció por ante mi 
el Escribano la anterior sentencia, 
de todo lo cual doy fé.—Luis Val
seca.

La sentencia ioseita está con
forme con su original à que me re
mito,

Y para que conate pongo el pre
sente teatimonio que firmo en Mon
toro á doce de Agosto de mil ocho
cientos setenta ^ cinco,—Luis Val
seca,

Núm. 835.

Juzgado de primera Instan - 
Cia del distrito de la izquier

da de Coi doba.

Lon Valentín de Santiago Fuentes 
Juez de primera instancia de esta 
Capital en el distiito de la iz
quierda y su partido.

Hago aaber: Que el dia diez y 
ocho de Setiembre próximo venide
ro de once á doce de la mafiana, en 
la Audiencia de este Juzgado,se sa
can à la venta en pública subasta 
una viña al sitio del Panderón, tér
mino de Villaviciosa, de dos fanegag 
y media de cabida, tasada en seis mi| 
trescientos reales: una cerca eu la 
Cruz de Mafias, en dicho términode 
1res cctemioee de cabida en mil cien
to siete reales treinta y dos céntimos: 
una casa en la calle del Principe de 
dicha villa número diez,en diez mil 
dos cientos reales; coyas fincas que 
|)srU neceo á D. Federico Soria, se 

vénden para hacer págo Je las feí- 
poosabilidades que adeuda en la 
causa que se sigue por lesiones á 
D. Angel Valero, no admitiéndose 
proposiciones que no cubran las-dos 
terceras partes de la tasación. Dado 
en Córdoba á veinte y ooho de 
Agosto de mil ooliooientoa seteuta y 
cinco.—Valentin de Santiago Fuen
tes.—El actuario, Sebastian Pe
draza,

Núm. 728. 

latendencia de Ejército del 
Distrito de Castilla la 

Nueva.

EDICTO.
En virtud de providencia del 

Exorno. Sr, Intendeote de Ejéroi 
to de Castilla la Nueva y para dar 
cumplimiento á lo que dispoue el 
Exorno. Sr. Director general de 
Administración Militar, se cita por 
medio del presente y término de 
treinta días á D. Cándido Hulee, 
Goberuador interino que fué de 
Navarra en 1873, mediante á no 
constar su domicilio actual, para 
que se presente cu la Sección de 
intervención de la referida Inten
dencia de Castilla la Nueva à ren. 
dir una cuenta de 25000 pesetas 
que le fueron entregadas por el pa
gador geneial del Ejército del Nor
te, apercibido que de no compare
cer le parará el perjeicio que ha
ya lugar.

Madrid 21 de Agosto de 1675. 
—El Gefe Interventor, Ramón Lo
pez de Vizoufia.—Es copie,—El In
tendente de Ejército, Aguado,

ÁMJÚ€Í05»

Arrendamiento.
Loe pastos de las dehesas Cabri

ñana, Higuera y Rodillo, propias 
de la testamentaria del Exorno, dr. 
Duque de Medioaceli en el término 
de la villa de Espejo, se arrieudan 
para desde dan Miguel de 1876 por 
tiempo de seia años. Las personas 
que quieran in ter esa rae en él pue
den preaentarse á hacer sus propo
siciones en la Casa-Castillo de Ea- 
pejo de dicha testamentaría, el dia 
15 del corriente mes y año, en que 
se subastan privadamente desde las 
diez de su mafiana hasta la noa de 
la tarde, donde encontrarán de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra coa 
100 sobres se venden 
en la Librería del 8 Dia*

río de Córdoba,» calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales

ARRENDAMIENTO,

Se arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y medía, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de D,* Josefa García Aragón. 

Para Iratar de las condiciones pue
den enteudersa en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con
D. Juan Camargo y Jimeoez en la 
villa de Palenciana. 3—2

BENEFlGEíNGlA.

Presupuestos^ liquid 
daciones, cuentas meu* 
suaies, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecimieulos de Beneú- 
ceucia. *^0 bailan de ven
ta en la imprenta y lito* 
grafía del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 34 
y Letrados 18.

BETKATOS. 
de S. M. el Bey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos^ Escue
las, estancos y demas 
Eslahleciniieutos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Górdoba». 
calle de San Fernando 
ndmero 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

ALOS MAESTROS.

Los impresos par» las cuentas 
de material que los maestros tie
nen que presentar à los Ayunta
mientos y copias que han d3 remi- 
fir á la Junta provincial, se venden 
en la imprenta y fitognlia del Dia
rio calle de Letrados 18,

CertiGcacíoues de 
exención del servi* 

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la imprenta del « Diario 
de Córdoba,# S. Fernán* 
do 34 y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendídas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to debdeMayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 34.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que seles 
han satisfecho por pri 
meras obligaciones dei t 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des- 
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de San Fer* 
liando, 31.

^ los Secretarios de 
Ayuníamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amil la
mie uto y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUciuas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S, Fernando 34 y 
Letrados 18.
IBSSSSBOBi ...... ...

Impronta, librería y litografía d^ 
DI ADID DE CORDOBA.
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